
  

  

Sa. AN 
Factura: 002-003-000047839 20181701021P02681 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[20181701021P02681 

ACTO O FO- 
DE SOCIEDADES EN LINEA 

FEGHA DE OTORGAMIENTO: — [7 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (18-23) 

Persona Nombras/Razón social Tipo interviniente 

JARAMILLO EDAIN [POR 
ANTONIO ¡DERECHOS p702604773 [yy 

Identificación [Nacionalidad 
Neniral 

LOAIZA DAVID POR SUS PROPIOS ECUA! 
[SEBASTIAN DERECHOS o Nanural 

de 

identidad tdentiicación (Mclonalidad] Caidas 

[OB IETO/OBSERV: E COMPANY 1SC-COMPANY SA 

  

JARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTAI [GÉSIMA-PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

otaría 21: 
Abg Mar    e3cdo 

 



  

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701021P02681 

Factura No.: 002-003-000047839 

  

NOTARIA 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

VIGESIMA 

PRIMERA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
LSC COMPANY LSC-COMPANY S.A. 

OTORGADA POR: ROSERO JARAMILLO EDWIN ANTONIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy siete de 

Septiembre del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADA MARIA LAURA 

DELGADO VITERI, NOTARIA VIGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía LSC COMPANY LSC-COMPANY S,A., el 

señor ROSERO JARAMILLO EDWIN ANTONIO, portador de la cédula de 

ciudadanía numero cero siete cero dos cuatro cero cuatro siste siete tres, de estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, calle Jose Vinueza, camino 

Pasaje Verona S/N, Conjunto Silente, casa B6, con telefono número cero nueve 

nueve tres nueve siete cuatro ocho cuatro siete, y correo electronico: 

erosero(W)lsccompany.com; el señor REINOSO LOAIZA DAVID 

SEBASTIAN, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno dos nueve 

cero cuatro cuatro tres cero, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

QUITO, calle Juan Severino (E3-38) y Avenida seis de Diciembre, con telefono 

número cero nueve nueve nueve ocho cero cuatro dos siete seis, y correo 

electronico: dreinoso(AWconsultant.com, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles según A 

Du Ar Bepéliica de Satesdos N25-130 tre does y Portal Eifico Presa Norte Cies plo O 
Telólcoo. 240010) - 36009"2. 2050008 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me presentan sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostataticas agrego, informacion que procedo 

  

NOTARIA a consultar y verificar bajo el expreso consentimiento de los comparecientes en el 

VIGESIMA Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro 

PRIMERA Civil, Identificación y Cedulación, cuya impresión solicitan se agreguen como 

habilitantes a través del certificado de datos Registrales y/o Biométricos del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana; en virtud de que me han exhibido 

sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por 

mi se agregan; bien instruidos por mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntanamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

    

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Correspenda 

ROSERO ECUATORIANA — [CASADO QUITO 
TARAMILLO EDWIN 
ANTONIO 

REINOSO LOAIZA ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
DAVID SEBASTIAN           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es LSC COMPANY LSC-COMPANY S.A.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales > 

oe y Rorruga, Eso Prisma one, fieras Bl, 08 
El Ao Beta e Sacator NS. e Soi ho 

Bea info ontario 

  
 



  
  

NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior. sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Soctal.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE 

PRODUCTOS EN SUPERMERCADOS. ENTRE LOS QUE PREDOMINAN. 

LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO 

PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DF 

PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS. ETCÉTERA.: ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 

COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS VENTA 

AL POR MENOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO 

PERSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEOJUEGOS. INCLUYE CONSOLAS 

DE VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA 

AL POR MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES CELULARES, 

TUBOS ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS VENTA AL POR MENOR DE 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS. 

DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL. 

EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 

(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS. 

CERRADURAS, MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE 

CESPED DE CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS (SOFTWARE).. En el cumplimiento de su objeto. la compañia 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 2 

Dar ar Replica del Sahadar 35-146 goto Soecto y Portopal, Eáuicio Peas Vane, Oficiza BE poo A 
ellonas 24507u] - 2400872 Jaemgea 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

Plazo.- El plazo de duración de la compania es de VEINTE años, contados desde la 
NOTARIA 

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (TD). Del Capital. Artículo 
VIGESIMA 

PRIMERA Quinto (5%).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólartes) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutrvamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su admimstración al Presidente y'o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el pimero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7?).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión, 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Er An Bega cor 44 ee sama ga E Pena era Oda 1 9 
Tefano. 2490192 - 2420872. 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

  

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 
NOTARIA 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

VIGESIMA , 
PRIMERA ta compañía. Título Quiato (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Numero de — [Capital Capital pagado | Capital pagado Capital pogedo | Capital por 
accionistas — |Acctones sasertto cumerario especie pagar 
suserttores 1 
ROSFRO Moca (799.0 Pas TT 3 00 
JARAMILLO 
EDWIN 
ANTONIO 

REINOSO 1 ro e ta 006 00 
LOAIZA DAVID. 
[SEBASTIAN 

TOTALES [300 (860.0 oc 0 000 au 00                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ROSERO JARAMILLO EDWIN ANTONIO, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BOHORQUEZ 

DAVILA JESSICA DEL CARMEN, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de A 

Dir As Bnpública del Saf. 35-146 ect Suevsos Portegal.Edbficio Prowta Verte OScna Bl pro Y 
elenco 245410] - 240082 240668 
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

los correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señoría) 

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

raufican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. y 

Firma Socios:    

    CEDULA: 0702404773 

2 Aa AR 
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

   

  

IZA DAVID SEBASTIAN 
CEDULA: 1712904430 

Firma Notanio(a) Público(a) 

a 
ABOG. LAURA DELGADO VITERI 

cac1 tana 2 y 

Abg mona Lao Legune vee 

Firmado por 
MARIA LAURA DELGADO VITERI 

EC 

Daz An Bepatiica del Sabios NIS446 entre sisas y Parsogal, Edifico Primo fare, Olea Bt, plo 8 
Toltoag: 246079] - 480672 2000668 
Esa into oolarial!acon



  

  

NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

 



  

  

ESTUDIANTE m0 E 

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN = SUE FESTEO 298 cab 

men. 

028 123.04 s71ZO0AA3O 
san EN 

REMOSO LOAIZA DAVID SEHASTUN 
APELLIDOS Y OABRES 

PROVINEA CIRCUNSCAPCIÓN: 
Gura CANTO ZA 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi can 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712904430 

Nombres del ciudadano: REINOSO LOAIZA DAVID SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: WILSON ERNESTO REINOSO 

Nombres de la madre: PIEDAD ¡ISABEL LOAIZA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2007 

información certrficada a la fecha 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Em sor: BERTHA ISABEL CARRILLO BRIONES - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO: 

N de certificado 183-152-93048 
  

  A 
La stiucon o persona ante quien se presente esto cercado debera valdarlo evihttps./ivirtual reglstrocivil gob.ec conforme 9 13 LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento * valigación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar mconvementes con este documenta esonda a eniinea Sregistrocivil.gob.oc. 

          

LI 
52-93048 

Il ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

   



  

  

Diracclón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ml REPÚBLICA DEL ECUADOR BY ici y estación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1712904430 

Nombre: REINOSO LOAIZA DAVID SEBASTIAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

t - La información del carné de ciscapacidad es consultada de manera directe al Ministerio de Salud Pública - CONADIS an caso de 
Inconsistancias acudir a la fuente de información 

  

Infosmación certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor BERTHA ISABEL CARRILLO BRIONES - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certficado 181-152-93054 

1 
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mul REPÚBLICA DEL ECUADOR Bianco 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702404773 

Nombres del ciudadano: ROSERO JARAMILLO EDWIN ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ARENILLAS/ARENILLAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BALSECA LOZADA MIREYA DE LOS ANGELES 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: ROSERO NARVAEZ JOSE SEGUNDO 

Nombres de la madre: JARAMILLO MARIA ENRIQUETA 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2011 

información cerbicada a ta fecha 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor. BERTHA ISABEL CARRILLO BRIONES - PICHINCHA-QUiTO-=NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? as certificado 183-152-92954 

DAL ing Jorge Troya Fuertes 
52-92954 Director General del Registro Civil Identicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La instzución o persona ante quien se presente esla ceruficado deberá validado en htips Mrtual.segistrocivil gob.ec contorre a la LOGIDAC Ar 4 camera! 1 y ala CE 
Vigencia del dacumento 1 validación o 1 mes desde el dis de su gmisión En caso de presentar inconyementes von este documento escrba a enllneaGregistroctvil gob ac 

  

          

  

      

  
 



    

Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mal REPÚBLICA DEL ECUADOR Panas 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0702404773 

Nombre: ROSERO JARAMILLO EDWIN ANTONIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en ceso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha € DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor BERTHA (SABEL CARRILLO BRIONES - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado 184-152 

AA     

  

    

 


